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COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NÚMERO 8 DE 2022
(octubre 5)

Periodo Constitucional 2022-2026
Legislatura 2022-2023 Primer periodo

Hora: 11:02 a. m.
Lugar: Salón de los Comuneros Comisión 

Segunda. 
Mesa Directiva
Presidenta: Honorable Representante Juana 

Carolina Londoño Jaramillo.
Vicepresidenta: Honorable Representante 

Elizabeth Jay-Pang Díaz.
Secretario Comisión: Doctor Juan Carlos Rivera 

Peña.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz: 

Buenos días para todos, señor Secretario, por 
favor abrir el registro.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

La señora Presidenta ordenó abrir el registro, 
buenos días para todos.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz: 

Los invito a tomar asiento y por favor regístrense.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Por favor, registrarse.
Representantes registrados – asistencia

HONORABLE REPRESENTANTE REGISTRO
APELLIDO NOMBRE

Aljure Martínez William Ferney Presente
Bañol Álvarez Norman David Presente
Bocanegra Pantoja Mónica Karina Presente
Calle Aguas Andrés David Presente
Giraldo Botero Carolina Presente
Guarín Silva Alexánder Presente
Jay-Pang Díaz Elizabeth Presente
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Londoño Lugo Álvaro Mauricio Presente
López Aristizábal Luis Miguel Presente
Niño Mendoza Fernando David Presente
Olaya Mancipe Édison Vladimir Presente
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto Presente
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea Presente
Pérez Altamiranda Gersel Luis Presente
Racero Mayorca David Ricardo Presente
Ramírez Boscán Carmen Felisa
Sánchez Pinto Erika Tatiana
Toro Ramírez David Alejandro Presente
Tovar Vélez Jorge Rodrigo Presente

Le informo que están registrados 12 
Representantes, hay quórum decisorio señora 
Presidenta.

Señora Presidenta, le comunico que hay quórum 
decisorio. 

Presentó excusa la honorable Representante:
Londoño Jaramillo Juana Carolina
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Ramírez Boscán Carmen Felisa
Sánchez Pinto Erika Tatiana.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz: 

Señor Secretario, por favor de lectura al orden 
del día.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO 
COMISIÓN SEGUNDA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
Cuatrienio Constitucional 2022-2026

Legislatura 2022-2023
Primer periodo julio 20 de 2022 al 16 de diciembre 

de 2022
Artículo 78 y 79 Ley 5ª de 1992

COMISIÓN SEGUNDA
“SALÓN LOS COMUNEROS”

ORDEN DEL DÍA
Miércoles 05 de octubre de 2022

Hora: 10:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Aprobación del orden del día
III

Aprobación de actas de Comisión
Acta número 03 del 31 de agosto de 2022

IV
Discusión y votación de proyectos de ley  

en primer debate
1. Proyecto de ley número 038 de 2022 

Cámara, por medio del cual se modifica 
el artículo 42 de la Ley 1861 del 2017 y se 
elimina el requisito de definir la situación 
militar como requisito para acceder al 
campo laboral.

Autores
Honorable Representante Juan Carlos Wills 

Ospina
Ponentes
Honorable Representante Fernando David Niño 

Mendoza, ponente coordinador
Honorable Representante Edinson Vladimir 

Olaya Mancipe, ponente
Honorable Representante Erika Tatiana Sánchez 

Pinto, ponente
Honorable Representante David Alejandro Toro 

Ramírez, ponente

Publicación
Texto proyecto de ley Gaceta del Congreso 

número 860 de 2022.
Ponencia primer debate Cámara Gaceta del 

Congreso número 1088 de 2022.
Fecha de anuncio (artículo 8º del Acto Legislativo 

número 01 de 2003), septiembre 28 de 2022.
IV

Anuncio de proyectos de ley para discusión  
y votación en primer debate

(Artículo 8º del Acto Legislativo número 01  
de 2003)

V
Lo que propongan los honorables 

Representantes
Leído el orden del día, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz: 

En consideración el orden del día, anuncio que 
va a cerrarse, ¿aprueban el orden del día, señores 
Congresistas?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Ha sido aprobado el orden del día, Señora 
Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz: 

Siguiente punto del orden del día.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Tercera aprobación de actas de Comisión. Acta 
número 03 del 31 de agosto de 2022, la cual fue enviada 
a los correos de los honorables Representantes y no 
tiene observaciones, señora Presidenta, por lo cual 
puede ponerla a consideración.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz: 

En consideración el Acta número 03 del 31 de 
agosto de 2022, leída, anuncio que se va a cerrar, 
¿aprueban el acta los señores Representantes?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Ha sido aprobada, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz: 

Continuamos con el orden del día, señor 
Secretario.
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Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Discusión y votación de proyectos de ley en 
primer debate.

1. Proyecto de ley número 038 de 2022 
Cámara, por medio del cual se modifica 
el artículo 42 de la Ley 1861 del 2017 y se 
elimina el requisito de definir la situación 
militar como requisito para acceder al 
campo laboral.

Autores
Honorable Representante Juan Carlos Wills 

Ospina.
Ponentes
Honorable Representante Fernando David Niño 

Mendoza, ponente coordinador
Honorable Representante Edinson Vladimir 

Olaya Mancipe, ponente
Honorable Representante Erika Tatiana Sánchez 

Pinto, ponente
Honorable Representante David Alejandro Toro 

Ramírez, ponente
Publicación
Texto proyecto de ley Gaceta del Congreso 

número 860 de 2022.
Ponencia primer debate Cámara Gaceta del 

Congreso número 1088 de 2022.
Fecha de anuncio (artículo 8º del Acto Legislativo 

número 01 de 2003), septiembre 28 de 2022.
Ha sido leído el proyecto de ley en discusión para 

que autorice, se dé lectura a la proposición con que 
termina el informe de ponencia.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz: 

Por favor de lectura a la proposición con que 
termina el informe de ponencia, señor Secretario.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Proposición con que termina el informe de 
ponencia: Con fundamento en las anteriores 
consideraciones y en cumplimiento con los requisitos 
establecidos en la Ley 5ª de 1992, presentamos 
ponencia favorable y en consecuencia solicitamos a 
los honorables miembros de la Comisión Segunda 
de la Cámara Representantes dar primer debate al 
Proyecto de ley número 038 de 2022 Cámara, por 
medio del cual se modifica el artículo 42 de la Ley 
1861 del 2017 y se elimina el requisito definir la 
situación militar como requisito para acceder al 
campo laboral conforme al pliego de modificaciones 
presentado. De los honorables Representantes 
Fernando David Niño ponente coordinador, Erika 
Tatiana Sánchez, ponente, Edinson Vladimir Olaya, 
ponente, y David Alejandro Toro, ponente. Esta 
leída la proposición con que termina el informe de 
ponencia.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

En consideración el informe como termina la 
ponencia del proyecto, doctor Fernando Niño, tiene 
el uso de la palabra para que la sustente.

Hace el uso de la palabra el honorable 
Representante Fernando David Niño Mendoza:

Gracias, Presidenta, buenos días a todos los 
miembros de la Comisión Segunda, a los honorables 
Representantes, al público que nos acompaña, a la 
Mesa Directiva, este Proyecto de ley número 038 de 
2022, tiene como objeto eliminar el servicio militar 
obligatorio, como requisito para acceder a un trabajo, 
a un empleo, el proyecto de ley tiene como objeto la 
eliminación de las barreras de acceso al ámbito de 
laboral enfocada en los estratos socioeconómicos 
más vulnerables, en ese sentido se propone eliminar 
para que dichos estratos el requisito y el período 
que se otorga para la definición militar, ¿por qué 
se requiere modificar el articulado atinente a la 
prestación del servicio militar?, primero porque la 
tasa de desempleo en Colombia en la actualidad 
asciende al 11.3%, es muy alta si la comparamos 
con las cifras de América Latina.

Además, porque la sentencia de la honorable 
Corte Constitucional, la Sentencia T-611 de 2001, 
estableció que uno los valores esenciales de nuestra 
organización política, fundamento del Estado social 
de derecho reconocido como derecho fundamental 
que debe ser protegido en todas sus modalidades 
es el derecho al trabajo, proteger dicho derecho y 
en consecuencia eliminar cualquier barrera que 
exista para acceso, o permanencia laboral existente, 
además, en este caso es necesario por los riesgos 
y dificultades que se presentan con ocasión a esta 
norma, implementar acciones afirmativas para 
proteger a la población más vulnerable y puedan 
acceder a un escenario laboral, que se está viendo 
afectado en los diferentes funcionarios.

Es deber del Estado eliminar o minimizar las 
barreras impuestas por toda la sociedad y que, en 
relación con grupos en situación de vulnerabilidad, 
resultan aún más perjudiciales. Ahora si bien puede 
parecer discriminatorio, a primera vista, el exceptuar 
a las personas de los estratos 1 al 4 de la libreta para 
acceder y permanecer en el trabajo, por la situación 
socioeconómica en la que los mismos se encuentran, 
pero sigue siendo una acción afirmativa para 
proteger a que todos colombianos puedan acceder a 
un primer empleo. 

Obligatoriedad, ahí hacemos una comparación 
sí obligatorio definir la situación militar, versus 
el derecho al trabajo, y si ponderamos o hacemos 
un equilibrio balanza de ambas actuaciones 
administrativas y los derechos fundamentales, 
vamos a ver que el derecho fundamental al trabajo 
se encuentra en una escala superior, para proteger 
a que las personas pueden acceder al trabajo en 
vez de hacer el procedimiento de realizar todas las 
gestiones y tener una libreta militar. 
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En experiencias comparadas con otros países 
tenemos que en Perú, que también es un país 
latinoamericano no es obligatorio prestar el servicio 
militar para acceder un trabajo,, en Bolivia también 
no es obligatorio acceder a tener una libreta militar 
para tener un trabajo, en Brasil, también, no es 
obligatorio que las personas tengan que prestar 
el servicio militar para tener un empleo, el texto 
propuesto está en la ponencia es eliminar que las 
personas estrato 1, 2, 3 y 4 tengan que tener una 
militar para que tenga un primer empleo.

Presidenta, compañeros esa la explicación de 
proyecto de ley, muchas gracias.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Doctora Carolina, por favor regístrese.
Está en consideración, el informe de ponencia 

con que termina este importante proyecto, anuncio 
que se va a cerrar, ¿lo aprueban los representantes?, 
tiene la palabra el doctor Gersel. Por favor sonido, 
para el doctor Gersel.

Hace el uso de la palabra el honorable 
Representante Pérez Altamiranda Gersel Luis: 

Con los buenos días Presidenta y cada uno de los 
honorables Representantes que hacen parte de esta 
Comisión. 

Presidenta quisiera solicitarle al señor ponente que 
nos pueda manifestar, o que nos pueda certificar si 
habido concertación de esta gran iniciativa que es un 
proyecto que realmente se necesita, pero quiero que 
podamos tener claridad si se concertó con el Ministerio 
de Hacienda y el Ministerio de Defensa este proyecto 
de ley tan importante que necesitan los jóvenes del 
pueblo colombiano, yo sí comparto esta iniciativa 
realmente, pero me preocupa una situación que hoy 
está viviendo el Ministerio de Defensa, donde hemos 
encontrado que hay una reducción de ochocientos 
mil millones de pesos para la vigencia del año 2023 
y de acuerdo a un informe presentado por el mismo 
Ministerio de Defensa, establece que en la vigencia del 
año 2020 hubo una reducción del 90% del recaudo que 
ellos tienen sobre las cuotas de compensación sobre la 
libreta militar, pues sí quería antes de avanzar señora 
Presidenta, poder que el señor ponente nos manifestara 
sí se dio concertación con estas dos Ministerios o estas 
dos carteras. Muchísimas gracias.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Tiene la palabra el Doctor Fernando Niño.
Hace uso de la palabra honorable 

Representante Fernando David Niño Mendoza:
Gracias, Presidenta, para aclarar que el proyecto 

de ley no elimina requisito para prestar el militar, el 
proyecto de ley solamente tiene un fin u objetivo y 
es que prestar el servicio militar no sea un requisito 
indispensable para acceder a una oferta laboral, pero 
ahí mismo proyecto de ley queda establecido que 
todas estas personas que estén trabajando, que estén 

estudiando, que no van a prestar el servicio militar, 
tienen que hacer su trámite y sacar su libreta militar 
para cumplir con el requisito, entonces, la concertación 
específicamente no lo vamos a tener con el Ministerio 
de Defensa, porque no estamos eliminando el requisito 
de prestar el servicio militar, por supuesto que el 
servicio militar todos los colombianos van a tener que 
hacer su procedimiento, cualquiera que sea según la 
condición en la que se encuentren, simplemente es darle 
cumplimiento a un fallo de la Corte Constitucional que 
estableció que no puede haber barreras para acceder al 
trabajo, y en ese sentido como no puede haber barreras 
para tener un primer empleo, se elimina como requisito 
para que las sociedades vulnerables tengan que tener 
la libreta militar para que puedan acceder al empleo, 
muchas gracias, Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Continúa la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
tiene la palabra el doctor Alejandro Toro.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante David Alejandro Toro Ramírez:

Gracias, Presidenta, lo primero decir que apoyó 
completamente está modificación a este artículo, 
porque realmente nos llevan en la senda que 
nos hemos propuesto de Paz Total, respecto a la 
inquietud del Representante, tuve la posibilidad de 
reunirme, así como sé que lo hizo una semana antes 
la Representante Erika Tatiana, con el Ministro de 
Defensa, quién ve con muy buenos ojos esto que 
hace parte de un proceso, hace parte de un camino 
que nos va a muy posiblemente a la modificación del 
servicio militar obligatorio, a llegar lo que hemos 
soñado como el servicio social obligatorio, que no 
suprime el servicio militar, porque sigue siendo 
creo, necesario para el país, y que muchos inclusive 
colombianos jóvenes ven como una opción de vida 
también, en el servicio militar, y luego continuar 
dentro de las Fuerzas Militares, pero sí es muy 
importante hacer hincapié o poner zoom en algunos 
datos de ¿por qué tenemos que equilibrar la cancha 
para los pobres, los nadie y los más desfavorecidos 
de este país?, en estrato 4, 5, y 6, representan el 
2,2%, de nuestros soldados que prestan servicio 
militar obligatorio, o sea el 2% y el estrato 1, 2, y 
3 representan el 95% de soldados, que son los que 
muchas veces cuando no prestan el servicio militar 
obligatorio se les está complicando acceder a la vida 
laboral, aquí como lo decía el ponente, no se está 
suprimiendo el servicio militar obligatorio, pero 
si se le está dando la posibilidad aquellos jóvenes 
que hoy están en unas estadísticas terribles, y es 
que en Latinoamérica y en Colombia, 7 de cada 10 
jóvenes se les complica conseguir trabajo, entonces, 
le estamos dando un tiempo para que ellos puedan 
mejorar las posibilidades de conseguir trabajo, 
entonces, apoyo totalmente este este esfuerzo y 
quería hacer también, pues hincapié en que sí hubo 
acercamientos algunos de los que estamos como 
ponentes en la modificación de este artículo con el 
Ministerio, muchas gracias, Presidenta.
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Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Continúa la discusión de la proposición del 
informe de ponencia con que termina el proyecto, 
anuncio que se va a cerrar, queda cerrado, ¿lo 
aprueban los Representantes?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Ha sido aprobada la proposición con qué termina 
el informe de ponencia, señora Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Sigamos con orden del día, Señor Secretario y 
lea el articulado, por favor

Tiene la palabra el doctor Niño.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Fernando David Niño Mendoza:
Presidenta, me informan de Secretaría que acaban 

de llegar varias proposiciones al articulado de la 
ponencia, yo le pediría respetuosamente un receso 
para reunirnos todos los Representantes y conciliar 
el articulado en este proyecto de ley.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Bueno, entonces vamos a hacer un receso de 
15 minutos, les ruego favor no sé dispersen, en 15 
minutos volvemos para poder aprobar el proyecto, 
por favor. (Receso 15 minutos).

Listos vamos a reiniciar la sesión, compañeros 
20 minutos pasaron.

Solicitó que vuelvan a tomar su curul, para 
levantar el receso, señor Secretario se levanta el 
receso.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Por orden de la Presidencia se levanta el receso, 
señores Representantes, por favor tomar asiento en 
sus curules, las personas que no sean Representantes, 
por favor hacerse a un lado del salón o en las barras. 
Gracias.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Por favor, orden, las personas que no son 
Representantes ubicarse, por favor, en barras.

Seguimos con el orden del día, Secretario, leamos 
del articulado, por favor.

Tiene palabra doctor Fernando Niño.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Fernando David Niño Mendoza: 
La Mesa Directiva y también para que lo conozca 

la plenaria, nos reunimos los Representantes, 

había aproximadamente unas 15 proposiciones 
modificatorias, conciliamos las proposiciones 
modificatorias y se presentó una sola proposición 
modificatoria, que fue avalada por la mayoría de 
Representantes frente a dos temas, el título y texto 
del artículo 42, se concilió tanto el título como el 
texto de la norma quedó en la proposición avalada 
y es la proposición que se sometería votación, 
ahora bien, los Representantes presentaron 
proposiciones modificatoria, como todas las 
recogimos en una sola proposición la dejarían 
como constancia, pero para mayor seguridad de 
la Comisión que se pregunte a los Representantes 
para que quede la prueba de que quedó como 
constancia de las proposiciones que luego fueron 
avaladas en una sola, ya modificatoria en el título 
y el texto, muchas gracias, Presidente.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Señora Presidenta, me permito decirle el 
articulado está publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1088 de 2022, por lo tanto, podríamos leer 
la proposición modificatoria de qué habla el ponente 
coordinador, para ponerla en consideración del 
pleno de la Comisión si usted así lo autoriza.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Continuemos, entonces, para la aprobación de 
esta proposición que se acaba aprobar con la gran 
mayoría de los Representantes, entonces, vamos a 
leer la proposición.

Vamos a hacer lectura de todas las proposiciones 
que se presentaron para enriquecer el proyecto, para 
que nuestro coordinador autor del proyecto nos diga 
si son avaladas, si no las pueden dejar de cómo 
constancia.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

El Representante Jorge Rodrigo Tovar presento 
una proposición modificativa ¿usted la deja como 
constancia?, si la deja como constancia, son dos 
proposiciones que deja como constancia, modificando 
el artículo 2º, una, y la otra modificando título del 
proyecto, entonces, las deja como constancia. 

El Representante Luis Miguel López Aristizábal 
dice “por medio del cual se modifica el artículo y 
se elimina el acondicionamiento de requisito de la 
obligación”, ¿la deja como constancia?, Sí. 

¿La Representante Jay-Pang deja como 
constancia su proposición?, sí.

¿El Representante doctor David Racero la deja 
como constancia?, tiene dos proposiciones, sí, las 
deja como constancia.

La Representante Carolina Giraldo tiene dos 
proposiciones, ¿las deja como constancia?, sí, y se 
adhiere a la que hicimos grupal.
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La doctora Mary Anne, ¿la deja como constancia?, 
sí, también.

Jorge Rodrigo Tovar: Deja la proposición como 
constancia. 

Luis Miguel López Aristizábal: Deja la 
proposición como constancia.

Elizabeth Jay-Pang: Deja la proposición como 
constancia.

David Racero: Deja la proposición como 
constancia.

Carolina Giraldo Botero: Deja la proposición 
como constancia.

Mary Anne Perdomo: Deja la proposición como 
constancia.

Procedo señora Presidenta a leer dos 
proposiciones modificativas y tienen aval, para que 
las pongamos en consideración en un solo bloque. 

La primera: Con base en lo dispuesto en el 
artículo 112, 113 de la Ley 5ª, solicito a la Honorable 
Comisión Segunda Constitucional Permanente 
someter a discusión y votación la siguiente

Proposición
Modifíquese el artículo 1º de la Ley 1861 

2017, el cual quedará así: Artículo 1º. Objeto. La 
presente ley tiene por objeto proteger el derecho al 
trabajo, promover la vinculación laboral y eliminar 
la definición de la situación militar como requisito 
para el acceso al mercado laboral.

Firmada los honorables Representantes Carolina 
Giraldo, Norman Bañol, David Racero, y avalada 
por el doctor Niño como coordinador y los ponentes, 

Proposición
Modificatoria con base en el artículo 112 y 113 de 

la Ley 5ª de 1992 Solicito a la Honorable Comisión 
Segunda Constitucional permanente someter a 
discusión y votación la siguiente proposición: 
Modifíquese el artículo segundo del Proyecto 
de ley número 038 del 2022 el cual quedará así: 
Artículo segundo. Modifíquese el artículo 42 de la 
Ley 1861 de 2017 el cual quedará así: Artículo 42. 
Acreditación de la situación militar para el trabajo. 
La situación militar no se deberá acreditar para 
ejercer cargos públicos, trabajar en el sector privado 
y celebrar contratos de prestación servicios, como 
persona natural con cualquier entidad de derecho 
público, sin embargo, a partir de la fecha de su 
vinculación laboral, estas personas tendrán un plazo 
de 36 meses para definir su situación militar ante 
la autoridad competente, en todo caso no se podrá 
contabilizar dentro de los 36 meses, las demoras que 
no le sean imputables al trabajador. 

Parágrafo primero, para el pago de la cuota 
de la compensación militar y las sanciones e 
infracciones de la presente ley, de quienes se 
acojan a este beneficio podrán realizarse descuento 
de nómina, libranzas o cualquier otra modalidad de 
pago que reglamente el Gobierno nacional siempre 
y cuando media autorización escrita del trabajador. 
Presentadas por Norman Bañol, los honorables 

Representantes Norman Bañol, Alirio Álvaro 
Mauricio Londoño, Alejandro Toro, David Racero, 
Elizabeth Jay Pang, y avalada por el doctor Niño y 
los demás ponentes. 

En la proposición modificatoria anterior que 
hay una modificación, que es modifíquese el 
artículo primero el Proyecto de ley número 038 
del 22 decía era de la Ley 1861 de proyecto de ley, 
señora Presidenta, están leídas las proposiciones 
modificatorias al articulado del Proyecto de ley 
número 038 de 2022 Cámara para que lo ponga 
consideración.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

En consideración las dos proposiciones leídas del 
articulado y el resto del articulado que está publicado 
en la Gaceta del Congreso número 1088 del 2022, 
en consideración, entonces, el articulado más las 
dos proposiciones presentadas modificatorias, 
anuncio que se va a cerrar, se cierra la discusión, 
¿los aprueban los Representantes?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Ha sido aprobado, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Por favor sigamos entonces con el título y la 
pregunta, señor Secretario. 

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Título “Por medio del cual se modifica el artículo 
42 de la Ley 1861 del 2017 y se elimina el requisito 
de definir la situación militar como requisito para 
acceder al campo laboral”. Leído el título, señora 
Presidente.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz: 

En consideración título y la pregunta ¿quieren 
los Representantes que este proyecto de ley pase 
a segundo debate y se convierta en ley de la 
República?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Así lo quieren, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Continuamos quedan como ponente para segundo 
debate los mismos Representantes que están en el 
momento.

Continuamos con el orden del día, señor 
Secretario. 
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Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Cuarto: Anuncio de proyectos de ley para 
discusión de votación en primer debate.

Proyecto de ley número 169 del 2022 Cámara, 
número 263 de 2021 Senado, por medio de la cual 
se conmemora los 100 años del Banco de República 
y se dictan otras disposiciones.

Autores: Honorable Senadora María del Rosario 
Guerra. 

Ponentes: Honorable Representante Erika Tatiana 
Sánchez Pinto, ponente, coordinadora; honorable 
Representante Álvaro Mauricio Londoño, ponente. 

Publicación ponencia primer debate Cámara 
Gaceta del Congreso número 1181 de 2022.

Proyecto de ley número 171 de 2022 Cámara, 
número 40 de 2022 Senado, por medio de la cual la 
Nación se asocia para la celebración de los 50 años 
de la fundación del municipio Dosquebradas en el 
departamento de Risaralda y rinde homenaje a los 
dosquebradences. 

Autores: honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de Espriella. 

Ponente: honorable Representante Edison 
Vladimir Olaya Mancipe ponente.

Publicación ponencia primer debate Cámara 
Gaceta del Congreso número 1181 del 2022. 

Leído el anuncio de proyectos, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz: 

Continuamos con el orden del día, señor 
Secretario.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Quinto, lo que propongan los honorables Re-
presentantes, hay proposiciones, señora Presidenta.

Proposición
“Por medio de la presente en cumplimiento del 

artículo 114 numeral 1, de la Ley 5ª del 1992, solicito 
la realización de una audiencia pública en dónde 
se tenga como temática central las problemáticas 
de migración desde la perspectiva regional, bajo 
el acompañamiento de la Cancillería, Migración 
Colombia, Defensores de Derechos Humanos, 
universidades, o semilleros de investigación, 
Defensoría del Pueblo, asociaciones, líderes sociales 
y diferentes actores de la sociedad civil.

Esta audiencia se solicita con el fin de conocer 
las diferentes necesidades de la población migrante, 
junto al estado actual de inversión de recursos 
provenientes de cooperación internacional y a su 
vez plantear Mesas de trabajo con entidades de 
orden Nacional y descentralizadas frente a los retos 
del fenómeno migratorio en el país, bajo el enfoque 
trascendental de los Derechos Humanos.

De ser aprobada la anterior solicitud, se llevará 
cabo en las instalaciones del Salón Comuneros, 
ubicado en el Edificio Nuevo del Congreso de la 
ciudad Bogotá Cra 7ª 8-68, quinto piso.

Presentado a consideración de la Comisión 
Segunda por: la honorable Representante Mary 
Anne Andrea Perdomo Gutiérrez. 

Voy a leer varias que son con la misma temática 
para que las aprobemos.

Proposición
Con la venia la Comisión Segunda Constitucional 

en el ejercicio de las funciones constitucionales 
y legales como Representante a la Cámara por 
el departamento de Bolívar, atentamente me 
permito poner en consideración a los honorables 
Representantes de esta Célula Legislativa la presente 
citación a debate de control político con la finalidad 
de discutir la situación actual de las relaciones 
bilaterales de Colombia y Venezuela conexas con 
la apertura de fronteras y la reactivación económica 
entre ambos países.

Para el buen desarrollo del debate, cítese al señor 
Embajador ante República Bolivariana de Venezuela, 
Armando Alberto Benedetti Villaneda, al Canciller 
de Colombia, Álvaro Leyva Durán, al Ministro de 
Comercio, Industria y Turismo, Germán Umaña 
Mendoza, al Ministro Defensa, doctor Iván Velázquez, 
al Director General de la Policía, Henry Sanabria 
Cely, al Comandante General de las Fuerzas Militares 
de Colombia Mayor General, Helder Fernán Giraldo 
Bonilla, para que en sesión formal den respuesta al 
cuestionario que se adjuntara oportunamente.

Presentada por los Representantes Fernando 
Niño Mendoza, Álvaro Mauricio Londoño, Erika 
Sánchez, Alexander Guarín, Gersel Pérez, Miguel 
López y otras firmas que en este momento no 
reconozco.

Proposición aditiva, también tiene que ver con lo 
mismo. 
Proposición aditiva a la proposición número 006

Adiciónese a la proposición número 6 del 9 de 
agosto de 2022, sobre la evolución en términos de 
bienestar y empleo para los colombianos del Tratado 
Libre Comercio entre Colombia y Estados Unidos, 
en el sentido de citar a la Ministra de Agricultura y 
Desarrollo Rural, doctora Cecilia López Montaño, 
al Ministro de Comercio Industria y Turismo, doctor 
Germán Umaña Mendoza, a la Ministra Minas y 
Energía, doctora Irene Vélez, a la Presidente de 
Procolombia, doctora Flavia Santoro Trujillo.

Lo anterior, el fin de analizar el impacto y 
evolución del Tratado Libre Comercio entre 
Colombia y Estados Unidos, en relación con la 
importación y exportación de los bienes y servicios 
de su competencia, y así conocer cifras exactas en 
relación con sus sectores, lo cual permita hacer un 
mayor análisis de cara al futuro.

Presentada por los Representantes Erika Sánchez, 
David Racero, Norman Bañol, Luis Miguel López, y 
otras firmas.
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Continuamos, 
Proposición

Con la venia la Comisión Segunda Constitucional 
y el ejercicio de las funciones constitucionales legales 
como Representante a la Cámara, por el departamento 
de Bolívar, atentamente me permito poner en 
consideración a los honorables Representantes de 
esta Célula Legislativa, la presente citación a debate 
control político con la finalidad de discutir sobre la 
situación de turismo y la inseguridad frente a este en 
la ciudad de Cartagena.

Para el buen desarrollo del debate cítese al Ministro 
Comercio, Industria y Turismo, Germán Umaña 
Mendoza, al Ministro Educación, Alejandro Gaviria 
Uribe, al Alcalde Mayor de Cartagena de Indias, 
William Dau Chamat, a la Secretaría de Educación 
del Distrito de Cartagena, Olga Elvira Acosta Amel, 
al Comandante Policía Metropolitana de Cartagena 
Brigadier General Nicolás Alejandro Zapata 
Restrepo, para que en sesión formal den respuesta al 
cuestionario que se adjuntara oportunamente.

Firmada por el Representante Fernando Niño 
Mendoza y otras firmas.

Proposición de debate de control político
Por medio de la presente proposición se solicita 

a los miembros de la Comisión Segunda de la 
Honorable Cámara de Representantes se apruebe la 
realización de un debate de control político con el fin 
de analizar la problemática migratoria padecida en 
el Tapón del Darién y, la situación presentada en San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, se evalúen las 
acciones implementadas hasta el momento y se fijen 
soluciones en el corto, mediano y largo plazo, para 
lo cual se deberá absolver el cuestionario que se 
presentara posteriormente.

En tal sentido, cítese al Ministro de Defensa, 
doctor Iván Velásquez, al Comandante General de 
las Fuerzas Militares Helder Fernan Giraldo Bonilla, 
al Director General de la Policía Nacional, Henry 
Sanabria, al Comandante de la Armada Nacional 
Francisco Hernando Cubides Granados, al Director 
de Migración Colombia, doctor Carlos Fernando 
García Monsalve, al Ministro del Interior, doctor 
Hernando Alfonso Prada Gil, y a la Directora del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, doctora 
Concepción Barakaldo Aldana, Igualmente invítese al 
Defensor del Pueblo, Carlos Ernesto Camargo Assis.

A consideración de la Comisión Segunda 
por los honorables Representantes: Luis Miguel 
López, Andrés Calle, Karina Bocanegra, Álvaro 
Mauricio Londoño, Alexánder Guarín, Fernando 
Niño, Jhoany Carlos Palacio, Gersel Pérez y otros 
Representantes más.

Proposición
Solicitud para la creación de Mesas de diálogo 

entre Colombia y Nicaragua. 
De conformidad con el artículo 114 numeral 1, 

Ley 5ª de 1992, en concordancia con lo establecido en 
los artículos 43, numeral 8, 53, y 65 del reglamento, 
respecto de la creación de Comisiones Accidentales, 
me permito presentar la siguiente proposición:

Proposición
De la manera más atenta solicitamos la Mesa 

Directiva Comisión Segunda de la Cámara 
Representantes, se extienda una invitación formal al 
Embajador de Colombia en Nicaragua, doctor León 
Freddy Muñoz, para que, a través de su investidura, 
gestione ante el Gobierno del vecino país, la 
creación de una mesa de diálogos en el municipio 
de Providencia entre ambos países que permitan 
iniciar el restablecimiento de lazos de hermandad 
que existen entre ambas naciones en la región del 
Caribe Insular y la Costa de la Mosquitia.

Cabe señalar que durante el último año las 
relaciones diplomáticas entre Colombia y Nicaragua 
han estado congeladas y que a través de las nuevas 
políticas de relaciones exteriores propuestas por 
el Gobierno nacional, se abre la posibilidad de 
restablecer no solo las relaciones políticas, sino las 
relaciones comerciales, económicas, culturales y 
deportivas, las cuales están marcadas por la similitud 
de la idiosincrasia que existe entre la comunidad del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina y la de la Costa de la Mosquitia.

Presentada por la Representante Elizabeth Jay-
Pang Díaz y el Representante Alejandro Toro.

Proposición
Con base al artículo 114 de la Ley 5ª del 1992, 

nos permitimos presentar a los miembros de las 
Comisiones Segundas Constitucionales del Senado 
de la República y la Cámara de Representantes una 
proposición con finalidad de citar el 11 de octubre 
de 2022, a una sesión de Comisiones Conjuntas 
para escuchar al Secretario de Malvinas, Antártida 
y Atlántico Sur de la Cancillería Argentina, y al 
Embajador Guillermo Carmona sobre la situación de 
la cuestión de las Islas Malvinas. De igual modo, se 
abordará temas relacionados sobre la Cooperación 
Antártica Bilateral.

Cordialmente, Gloria Inés Flores Schneider, 
Senadora Presidente de Comisión Segunda, David 
Alejandro Toro Ramírez Representante a la Cámara.

Están leídas las proposiciones, señora Presidenta, 
las puede poner en consideración.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

En consideración el bloque proposiciones leídas, 
anuncio que se va a cerrar, queda cerrado, ¿las 
aprueban los honorables Representantes?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Han sido aprobadas, señora Presidenta, y le 
informo que se ha agotado el orden del día.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Siendo las 12:05 del mediodía y agotado el orden 
del día, se levanta la sesión.
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